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17. PROPOSICIÓN SUPRESIVA AL PROYECTO DE ACUERDO Nº 368 DE 2024  

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 85 del Acuerdo 
Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá D.C.”, se presenta proposición supresiva al articulado del Proyecto de 
Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS 
DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los 
siguientes términos: 
 
Nota: Las modificaciones se encuentran subrayadas, en rojo y cursiva. 
 
 
El objetivo de la presente proposición es suprimir el artículo 148. Alumbrado 
Público. Adóptese en el Distrito Capital el impuesto por el Servicio de Alumbrado 
Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 349 de la Ley 1819 de 2016 
y cuyos elementos de la obligación tributaria serán los siguientes: 
 
Hecho generador: Es ser usuario potencial receptor del servicio de alumbrado 
público, entendido como toda persona natural o jurídica que forma parte de la 
colectividad, porque reside, tiene el domicilio o, al menos, un establecimiento físico 
en la jurisdicción Distrital, sea en la zona urbana o rural y que se beneficia de 
manera directa o indirecta del servicio de alumbrado público. 
 
Sujeto pasivo: Los sujetos pasivos del impuesto son los usuarios del servicio público 
domiciliario de energía eléctrica y en los predios autogeneradores de energía y que 
no sean usuarios del servicio domiciliario de energía eléctrica las personas definidas 
como sujetos pasivos del impuesto predial unificado. 
 
Base gravable: Será el valor facturado mensualmente por concepto del servicio 
público domiciliario de energía eléctrica en el Distrito Capital. 
 
Tratándose de predios autogeneradores de energía y de los predios que no sean 
usuarios del servicio domiciliario de energía eléctrica, el impuesto se determinará 
como una sobretasa en el impuesto predial unificado del respectivo inmueble, para 
lo cual se aplicará la tarifa del uno por mil sobre la base gravable empleada por el 
contribuyente en la correspondiente vigencia fiscal. 

(...) 
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Justificación: Esta supresión se solicita toda vez que si bien el Decreto Ley 1421 
de 1993 establece en su artículo 13 que sólo podrán ser dictados o reformados a 
iniciativa del alcalde los acuerdos a que se refieren los ordinales 2º, 3º (...), este 
último numeral refiriéndose a la competencia de establecer, reformar o eliminar 
tributos, contribuciones, impuestos y sobretasas (...) la adopción del Plan de 
Desarrollo contiene entre otras cosas los presupuestos plurianuales de los 
principales programas y proyectos y la determinación de los recursos financieros 

requeridos para su ejecución, sin especificar la creación de nuevos tributos. Por lo 
tanto, se considera que esta propuesta debe ser presentada de manera 
individual al Cabildo Distrital para ser estudiada de manera aparte. De igual 
forma la inclusión de un nuevo tributo no se compadece con la situación 
económica actual de los bogotanos, pues conforme a lo que señala el DANE, 
Bogotá ha registrado una desaceleración, pasando de un crecimiento del PIB de 
15,4 en el segundo trimestre de 2022 a -,04 en el tercer trimestre de 2023.  
 
Agradezco poner a consideración esta proposición.  
 
   
 
Cordialmente,  

 
 

 
ANDRÉS ERNESTO GARCÍA VARGAS                 
Concejal de Bogotá     
Partido Alianza Verde  
 
 
 
 
 
 
 


